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ACTA DEL COMITÉ DEL  

COMPETICIÓN 

 

Siendo las 13:00 horas del día 15 de octubre de 2025, se reúne el Comité de 
Competición para tratar los siguientes asuntos: 

 

BALONCESTO 

01.- Visto y leído el escrito del Equipo LA CHOPERA, se aprueba la solicitud. 

02.- Visto y leído el escrito del Equipo UD ENTREMONTES, se aprueba la solicitud, 
recordándole que la normativa sólo admite tres cambios por temporada. 

03.- Visto y leído el escrito del Equipo ROZAS CAVALIERS, se aprueba la solicitud. 

 

FUTBOL 7 

04.- Visto y leído el escrito del Equipo LOS GRILLOS, se aprueba la solicitud. 

05.- Visto y leído el escrito del Equipo LA ROYAL, se aprueba la solicitud. 

06.- Visto y leído el escrito del Equipo EL MONTECILLO, se aprueba la solicitud. 

07.- Visto y leído el escrito del Equipo LA MARAZUELA C.F., se  aprueba la solicitud 
para fichar un portero de menor edad. 

Se recuerda a los equipos en categorías JUVENIL, SENIOR y VETERANOS que es 
obligatoria la presentación de DNI, dorsal y balón reglamentario. 

Se ha exigido a las correspondientes federaciones que sean especialmente 
rigurosos con la comprobación del DNI debido a la gran cantidad de 
suplantaciones de identidad acaecidas en la temporada pasada. 
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08.- Visto y leído el escrito del Equipo THE SPARTANS FC, se aprueba la solicitud. 

09.- Visto y leído el escrito del Equipo EUROECO ASESORES, se aprueba la solicitud. 

10.- Visto y leído el escrito del Equipo LA MARAZUELA C.F., se  aprueba la solicitud 
para un cambio de ficha. 

 

FUTBOL SALA 

11.- Visto y leído el escrito del Equipo DE DIEZ A DOS, se aprueba la solicitud. 

12.- Se aprueban las siguientes normativas: 

 

 

- Tenis Senior 

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/INDIVIDUAL%20SENIOR.%20SISTEMAS%
20DE%20COMPETICI%C3%93N%20Y%20JORNADAS%20H%C3%81BILES%2025-
26.pdf 

 

- Futbol 7, Futbol Sala y Baloncesto Senior y Veteranos 

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/SENIOR%20Y%20VETERANOS.%20SISTE
MAS%20DE%20COMPETICI%C3%93N%20Y%20JORNADAS%20H%C3%81BILES%2025
-26.pdf 

 

 

- Futbol 7 Juvenil, Futbol 11 Juvenil, Cadete e Infantil. 

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/SISTEMA%20DE%20COMPETICI%C3%93
N%20Y%20JORNADAS%20H%C3%81BILES%20F7JUV%20F11%20JUVL%2CF11CAD%2
0E%20F11INF%2025.26.pdf 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día 
arriba indicados. 

 

Las Rozas de Madrid, 15 de octubre de 2025 

EL COMITÉ DE COMPETICION 

 

 

 


